
RESUMEN
Los insectos son muy frecuentes en los cadáveres 
humanos y, por lo tanto, de potencial importancia forense 
para la determinación del intervalo post mortem. Sin 
embargo, debido a que son peyorativamente 
considerados como contaminantes de cadáveres, rara vez 
son recolectados como parte de los indicios de muertes 
relacionadas con crímenes violentos. Con el objetivo de 
hacer un pequeño aporte a la entomología forense (i.e. el 
uso de insectos como indicios y evidencia en los procesos 
judiciales) se revisaron, limpiaron e identi�caron, muestras 
de moscas de la familia Calliphoridae (Diptera) 
provenientes de cadáveres humanos de la morgue de la 
zona 3 de la ciudad de Guatemala, recolectadas el 18 de 
octubre del año 2006. Sobre los cadáveres humanos se 
encontraron dos especies nativas, Cochliomyia macellaria 
(Fabricius) 1775 y Lucilia mexicana Macquart, 1843 y dos 
especies invasoras, Chrysomya ru�facies (Macquart) 1842 y 
Chrysomya megacephala (Fabricius) 1794. Aunque se han 
encontrado en animales muertos y en trampas de carroña, 
esta es la primera vez que se registran recolectadas 
directamente de cadáveres humanos en una morgue de 
Guatemala.   
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Los insectos son de potencial importancia forense debido 
a que, varios órdenes en sus diferentes estados de 
desarrollo se encuentran en cadáveres humanos. Sin 
embargo, hasta hoy en Guatemala no se han 
documentado las especies asociadas a cadáveres, ni 
existen colecciones sistematizadas de huevos, larvas, 
pupas y adultos (Figura 1). Esto se debe en parte a que, 
tanto los técnicos encargados de la escena del crimen, 

como los médicos forenses, consideran a los insectos de y 
de alrededor de los cadáveres como contaminantes del 
cuerpo (Cano, 2016), o bien, desconocen esta ciencia 
(Hiemann, 2012). En consecuencia, los insectos u otros 
artrópodos presentes en cadáveres que sufrieron 
muertes violentas en Guatemala no forman parte de los 
dictámenes medicolegales, ni de los procesos penales.    
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Figura 1. Estados de desarrollo de moscas verdes (Calliphoridae). (A) Hembras adultas de Lucilia mexicana depositando 
huevos en masa. (B) Larvas de L. mexicana (“arroz blanco”). (C y D) Larvas de Chrysomyia ru�facies (“arroz chino”). (E) Pupas de 
L. mexicana obtenidas de debajo de un cadáver de cerdo. (F) Pupas de L. mexicana mostrando la maduración hasta la salida 
del adulto, de café rojizo claro hasta café rojizo muy oscuro.     



En los últimos 30 años se ha venido demostrando 
consistentemente la utilidad de los artrópodos en los 
procesos legales relacionados a muertes violentas, 
particularmente en el establecimiento del intervalo post 
mortem (e.g. Byrd & Tomberlin, 2020). Cano (2016) 
sintetizó cuatro razones, que demuestran la importancia 
de los insectos y otros artrópodos en la entomología 
forense: 1) son indicios y pueden convertirse en 
evidencia; 2) colonizan los cadáveres en estados 
especí�cos de descomposición; 3) tienen ciclos de vida de 
duración casi constante y 4) existe abundante 
documentación y estudios en muchos países que 
demuestran su utilidad en el proceso penal.  En 
Guatemala, a la fecha, la única investigación formal en el 
área de la entomología forense fue el Proyecto 
SENACYT-FD-36-00 realizado por Cano (2003), en donde 
enlistó 106 especies y morfoespecies de artrópodos 
asociadas a cadáveres. Sin embargo, los datos de Cano 
(2003) se basan exclusivamente en cadáveres de cerdos 
(Sus scrofa domesticus L.) como modelo de investigación 
(Figura 2). Recientemente se ha cuestionado la utilidad de 
cerdos como biomodelos aplicados a cadáveres 
humanos. Por ejemplo, en una granja de cadáveres en 
Australia, Dawson, Balton y Wallman (2020) encontraron 
que la tasa de descomposición de los cerdos fue más 
rápida que en los humanos, que los tiempos de 
colonización estuvieron atrasados en humanos en 
comparación con los cerdos y que la riqueza de especies 
fue mayor en los cerdos. Por tanto, en nuestro país resulta 
urgente e imperativo el conocer la identidad de las 
especies, así como las relaciones biológicas y ecológicas 
entre los cadáveres humanos y los artrópodos que los 
visitan. 

Esta información es conveniente para los auxiliares de la 
administración de justicia, particularmente, para el 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala 
(INACIF) que tiene como �nalidad principal la prestación 
del servicio de investigación cientí�ca de forma 
independiente (Congreso de la República de Guatemala 
[CRG], 2006). Con el propósito de hacer un aporte a la 
Entomología Forense, aquí presentamos un pequeño 
listado y caracteres para el diagnóstico de cuatro especies 
encontradas en cadáveres humanos de la morgue de la 
ciudad de Guatemala.

Se revisaron muestras de insectos provenientes de 
cadáveres de la morgue de la zona 3 de la ciudad de 
Guatemala, recolectadas el 18 de octubre de 2006 a las 
11:30 am. Todo el material estaba almacenado en viales, 
pero en seco (alcohol evaporado) y con datos mínimos. Se 
procedió a la limpieza con baño ultrasónico y jabón 
líquido y posteriormente se realizó el montaje y 
etiquetado en al�leres entomológicos y, para el caso de 
los genitales, en láminas portaobjetos. La identi�cación 
se realizó utilizando un estereomicroscopio Wild 
Heerbrugg M3B y las claves taxonómicas de Aubertin 
(1933), Hall (1948), Dear (1985) y Whitworth (2006, 2014). 
Las fotografías fueron tomadas con una cámara Nikon 
D5100 con un lente macro de 55 mm y un procedimiento 
de apilado de enfoque utilizando el programa Helicon 
Focus 7 (Kozub, 2000). Todo el material se encuentra 
almacenado en la colección entomológica de la Escuela 
de Biología de la Universidad de San Carlos de Guatemala.
 
Para la discusión de los resultados, las tasas de muertes 
violentas por 100,000 habitantes se calcularon con base 
en la población de Guatemala para el año 2019 (Grupo 
Banco Mundial, 2019) y las necropsias asociadas a hechos 
criminales realizadas en ese año (INACIF, 2020a). Para el 
año 2020, se consideró la población de la primera mitad 
del año estimada por Worldometer (2020) y las necropsias 
asociadas a hechos criminales realizadas en ese año 
(INACIF, 2020b).   
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MATERIALES Y MÉTODOS 

Figura 2. Cadáver de cerdo (Sus scrofa domesticus L.) utilizado como 
biomodelo de investigación, protegido por una jaula de metal para evitar el 
consumo por perros ferales y zopilotes.    



En esta ocasión se recibió en la sub sede departamental
de INACIF de Antigua Guatemala, Sacatepéquez, la 
solicitud de necropsia del cadáver de un bebé 
presuntamente recién nacido, el cuál fue encontrado por 
la autoridad competente dentro de una ambulancia en el 
hospital público de la localidad. Dentro del apartado de 
antecedentes de dicha solicitud se describió que 
bomberos encontraron el cuerpo en la cama dentro de la 
residencia de su madre, quién aparentemente había 
iniciado con dolores (se podría inferir que tipo parto), por 
lo que se procedió  a realizar el procedimiento 
correspondiente posterior a su recepción. Se documentó 
al realizar la exploración externa, el cadáver de un bebé de 
sexo femenino de dimensiones de un recién nacido con 
unto sebáceo, lanugo, cordón umbilical presente, sin 
signos sugestivos de trauma externo. 

Cabe mencionar que el cuerpo se evidenció macerado, 
con zonas de esfacelación super�cial cutánea y 
completamente �ácido como se muestra en la fotografía 1. 

 

 

  
Sobre los cadáveres humanos se encontraron las 
siguientes cuatro especies (Figura 3): Chrysomya 
megacephala, Chrysomya ru�facies, Cochliomyia 
macellaria y Lucilia mexicana.  
     
1. Chrysomya ru�facies (Macquart) 1842. Los adultos de 
esta especie se caracterizan porque son de un color 
verde azulado metálico con la parte posterior de los 
segmentos del abdomen azul metálico o ligeramente 
púrpura metálico. La cara es anaranjado-amarillenta (a 
veces blanquecina), con los ojos ampliamente separados 
en las hembras y contiguos en los machos. El estigma 
respiratorio protorácico es blanco o blanquecino (�echa 
en Figura 3).

2. Chrysomya megacephala (Fabricius) 1794. Los adultos 
de esta especie se parecen a los de Chrysomya ru�facies 
de la cual se diferencian principalmente por la cabeza 
notablemente más grande, los ojos grandes y 
prominentes y el espiráculo protorácico de color negro o 
café oscuro a negro (�echa en Figura 3). Son de un color 

verde azulado metálico con la parte posterior de los 
segmentos del abdomen azul metálico. La cara es 
anaranjado rojiza, con los ojos ampliamente separados 
en las hembras y contiguos en los machos.

3. Cochliomyia macellaria (Fabricius) 1775. Los adultos de 
esta especie se caracterizan porque son de color verde 
azulado metálico con tres líneas oscuras longitudinales 
en la super�cie dorsal del tórax, las cuales no llegan al 
abdomen (Figura 3). La cara es anaranjado amarillenta, 
las patas de color café a café rojizo y presentan los ojos 
ampliamente separados en las hembras y contiguos en 
los machos. 

4. Lucilia mexicana Macquart, 1843. Los adultos de esta 
especie se caracterizan porque son de un color azul 
metálico o azul verdoso metálico (Figura 3). Presenta al 
menos una �la de pelos erectos, negros, atrás de los ojos. 
Es muy parecida a Lucilia eximia (Wiedemann), con la 
cual es frecuentemente confundida.

La investigación criminal es el conjunto de actividades 
técnicas y cientí�cas cuya �nalidad es recolectar todos 
los elementos probatorios que permitan veri�car la 
ocurrencia de un hecho punible que pueda 
enmarcarse dentro del código penal jurisdiccional, 
establecer las circunstancias en las que ocurrió, y los 
motivos determinantes que llevaron al autor material e 
intelectual a realizarlo (Castro, 2008). Dicho proceso se 
materializa en la formulación de la teoría del caso en el 
ejercicio de la acción penal, realizado en Guatemala 
por el Ministerio Público. La teoría del caso es 
fundamentada por sus 3 elementos básicos: elemento 
fáctico, elemento jurídico y elemento probatorio 
(Casarez, 2012). Dentro del elemento probatorio es de 

imperativo valor la objetividad, imparcialidad y 
reproducibilidad, pues de esta manera se reduce al 
mínimo la oscilación del ente juzgador en la teoría del 
caso. Es aquí donde interviene la medicina legal, 
precursora de las ciencias forenses, dándole el soporte 
cientí�co (Villanueva, 2018). Sin embargo, aún en la 
ecuanimidad en la que un perito desarrolla sus 
reconocimientos, es de suma importancia que la 
entidad solicitante proporcione datos útiles  de los 
antecedentes del hecho suscitado, como la hipótesis 
preliminar del caso, el lugar en donde ocurrió, los 
sujetos involucrados, entre otros, para cumplir a 
cabalidad con los requerimientos del caso. 
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Figura 3. Especies de artrópodos encontrados en cadáveres humanos de la morgue de la ciudad de Guatemala. Las 
fotografías corresponden a especímenes depositados en la Colección Entomológica de la USAC, los cuales fueron 
revisados, preparados y fotogra�ados para el presente estudio. 



Chrysomya ru�facies estaba originalmente distribuida en 
las regiones tropicales del Viejo Mundo (Byrd y Tomberlin, 
2020) y comenzó a invadir el continente americano desde 
�nales de los años 1970s. En Guatemala su presencia se 
registró por primera vez a partir de dos hembras 
recolectadas el 28 de septiembre de 1979 (Kurahashi, 
1980), bajo el nombre de Chrysomya albiceps (Wiedeman), 
un nombre que consideramos mal aplicado. Chrysomya 

megacephala originalmente se distribuía en Australia, 
Nueva Guinea, Nueva Zelanda e islas relacionadas (Wells, 
1991), aunque ahora tiene una distribución casi mundial 
apareciendo en Guatemala probablemente en los años 
1980s. Cochliomyia macellaria y Lucilia mexicana son 
nativas del Nuevo Mundo y son muy frecuentes en restos 
de animales muertos (E. Cano y W. Barillas, obs. pers., 01 de 
diciembre de 2018).   

Las especies encontradas son muy comunes en todo el 
país (Figura 4). Las hembras colocan huevos en masa 
(Figura 1A) y sus larvas pueden ser de 2 tipos: “gusanos” 
blancos, de forma cilíndrica y delgados hacia la cabeza 

(Figura 1B), frecuentemente llamados “arroz blanco”; y 
“gusanos” de color café con muchas excrecencias, 
frecuentemente llamados “arroz chino” (Figura 1C y 1D).  
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Figura 4. Tres especies de moscas verdes muy comunes en la ciudad de Guatemala. (A) Chrysomya megacephala. (B) Chrysomya ru�facies. (C) 
Cochliomyia macellaria.     

Aparentemente, C. ru�facies es actualmente la especie 
más abundante de Guatemala (Cano y Barillas obs.pers., 
18 de enero de 2020), pero se desconocen las 
interacciones con las especies nativas que compiten por 
los mismos recursos (i.e. cadáveres). Sin embargo, para la 
década de los 1940s, Hall (1948, p.243) a�rmó que “los 
adultos de Phaenicia eximia (Wiedemann) 1819 [=Lucilia 
eximia] de ambos sexos pueden ser recolectados a través 
de Centroamérica en materia en descomposición… y es 
la mosca verde común de los mercados de Guatemala…”. 
Además, Hall (1948, p. 243) señaló que “esta especie 
aparentemente ocurre en todas las latitudes y en casi 
todas las situaciones desde los bosques tropicales 
costeros hasta las planicies de pino en las montañas de 
Guatemala”.  Debemos indicar que Lucilia eximia no ha 
sido recolectada de cadáveres humanos, pero sí de 
biomodelos (cerdos) y se conoce un poco de su ciclo de 
vida (Cano, 2016). En este punto debemos hacer notar 
que hemos revisado material de la ciudad de Guatemala y 
sospechamos que Hall (1948), llamó Phaenicia eximia a 
dos especies morfológicamente muy parecidas, Lucilia 
eximia y Lucilia mexicana.    

Las cuatro especies enlistadas se consideran de 
importancia forense para la dilucidación del intervalo 
post mortem. Aunque estas mismas cuatro especies se 
han encontrado en cadáveres de conejos, cerdos y en 
trampas de carroña (E. Cano y W. Barillas obs. pers. 18 de 
septiembre de 2019), esta es la primera vez que se 
registran recolectadas directamente de cadáveres 
humanos en una morgue de Guatemala. Sin embargo, 
para las condiciones del país, aún se desconocen las tasas 
de crecimiento, la duración de los ciclos de vida y la forma 
de identi�car correctamente huevos, estadios larvales, 
puparios y adultos de ambos sexos. Llenar estos vacíos es 
de importancia para aplicar la información biológica a los 
análisis forenses relacionados a muertes violentas. 

Guatemala es uno de los países más violentos del mundo. 
Por ejemplo, en el año 2019 el INACIF reportó la 
realización de 4,645 necropsias a nivel nacional asociadas 

directamente a hechos criminales (INACIF, 2020a), lo cual 
representa una tasa anual de 27.98 homicidios por cada 
100,000 habitantes. En el año 2020, durante la pandemia 
del SARS-Cov2, se realizaron 3,500 necropsias asociadas 
directamente a hechos criminales (INACIF, 2020b), lo cual 
representa una tasa de 19.53 homicidios por cada 
100,000 habitantes. Notablemente, los 5,590 fallecidos 
por COVID-19 para el 2020 superan el número de muertes 
violentas por un gran margen (2,090 fallecidos). Así, 
aunque las muertes violentas aparentemente se 
redujeron debido a la cuarentena, restricciones a la 
movilidad interdepartamental y toques de queda, 
continúan estando entre las más altas del mundo. En 
consecuencia, los indicios biológicos y las nuevas formas 
de análisis deben ser fortalecidas enfocando 
primordialmente en el establecimiento de líneas base. 
Por ejemplo, además de insectos y otros artrópodos, 
durante las necropsias suelen encontrarse indicios 
biológicos que muy raramente son analizados; como 
polen, hojarasca, semillas, plumas, madera y microbiota. 
Algunos de estos indicios podrían ser irrelevantes, 
informativos, podrían reorientar las investigaciones 
criminalísticas o hasta podrían llegar a ser tan 
contundentes como para convertirse en pruebas 
aceptadas por jueces competentes. Sin embargo, los 
análisis forenses de muestras biológicas en Guatemala 
actualmente se enfocan en toxicología, tricología, 
serología, �uidos y ADN, perdiendo en consecuencia, una 
ventana de información. Exhortamos a las nuevas 
generaciones de estudiantes y profesionales de las 
ciencias biológicas a enfocar y desarrollar estas áreas 
poco estudiadas.      

Actualmente, el INACIF realiza gestiones para 
implementar el laboratorio de Entomología Forense, el 
único laboratorio en su tipo a nivel nacional, por lo que es 
necesario generar estudios experimentales cientí�cos 
que serán la línea base para la elaboración de los 
protocolos estandarizados para el manejo y el análisis de 
los indicios entomológicos asociados a cadáveres 
humanos en Guatemala.  



Chrysomya ru�facies estaba originalmente distribuida en 
las regiones tropicales del Viejo Mundo (Byrd y Tomberlin, 
2020) y comenzó a invadir el continente americano desde 
�nales de los años 1970s. En Guatemala su presencia se 
registró por primera vez a partir de dos hembras 
recolectadas el 28 de septiembre de 1979 (Kurahashi, 
1980), bajo el nombre de Chrysomya albiceps (Wiedeman), 
un nombre que consideramos mal aplicado. Chrysomya 

megacephala originalmente se distribuía en Australia, 
Nueva Guinea, Nueva Zelanda e islas relacionadas (Wells, 
1991), aunque ahora tiene una distribución casi mundial 
apareciendo en Guatemala probablemente en los años 
1980s. Cochliomyia macellaria y Lucilia mexicana son 
nativas del Nuevo Mundo y son muy frecuentes en restos 
de animales muertos (E. Cano y W. Barillas, obs. pers., 01 de 
diciembre de 2018).   
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Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia.             
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más abundante de Guatemala (Cano y Barillas obs.pers., 
18 de enero de 2020), pero se desconocen las 
interacciones con las especies nativas que compiten por 
los mismos recursos (i.e. cadáveres). Sin embargo, para la 
década de los 1940s, Hall (1948, p.243) a�rmó que “los 
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aunque las muertes violentas aparentemente se 
redujeron debido a la cuarentena, restricciones a la 
movilidad interdepartamental y toques de queda, 
continúan estando entre las más altas del mundo. En 
consecuencia, los indicios biológicos y las nuevas formas 
de análisis deben ser fortalecidas enfocando 
primordialmente en el establecimiento de líneas base. 
Por ejemplo, además de insectos y otros artrópodos, 
durante las necropsias suelen encontrarse indicios 
biológicos que muy raramente son analizados; como 
polen, hojarasca, semillas, plumas, madera y microbiota. 
Algunos de estos indicios podrían ser irrelevantes, 
informativos, podrían reorientar las investigaciones 
criminalísticas o hasta podrían llegar a ser tan 
contundentes como para convertirse en pruebas 
aceptadas por jueces competentes. Sin embargo, los 
análisis forenses de muestras biológicas en Guatemala 
actualmente se enfocan en toxicología, tricología, 
serología, �uidos y ADN, perdiendo en consecuencia, una 
ventana de información. Exhortamos a las nuevas 
generaciones de estudiantes y profesionales de las 
ciencias biológicas a enfocar y desarrollar estas áreas 
poco estudiadas.      

Actualmente, el INACIF realiza gestiones para 
implementar el laboratorio de Entomología Forense, el 
único laboratorio en su tipo a nivel nacional, por lo que es 
necesario generar estudios experimentales cientí�cos 
que serán la línea base para la elaboración de los 
protocolos estandarizados para el manejo y el análisis de 
los indicios entomológicos asociados a cadáveres 
humanos en Guatemala.  
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